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RESOLUCION ele 14 Dlrecclon General ~e Puertos
11 Señales Marftimas·por la .que se concede a don
Carlos Godo VaUs la ocupación de terrenos de domi
nio pUblico en la zona marítímo-terrestre del térmí~

no municipal de FelanitxtMaLwca). para la cons-
. trueción de escaleras '11 accesos.

El Uustrisimo señor Director general de Puertos y señales
Marítimas, con esta fecha. y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras públicas, ha otorgado· a, donCnrlos
Oodo Vans. una. concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Felanitx.
Superficie aproxitnada: 125 metros cuadrados.
Destino: Construcción de escaleras, y accesos.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 10 peSetas pOr metro cuadrado y afio.
In.-."taJ.aciones: Escaleras y accesos, con solera de hormigón

de -cemento, pelda.fieado con bordU1o prefabricado de hG~'migón

en masa, y en descansillos un eillosado de piedra de ·Sa.ntany.
Prescripciones: Laa obras. serán de USO público gratuito, y

no podrán ser cercadas o valladas. ni en todo ni enjlarte.
El uso público gratuito de las obras-deberá senal1zarse en

la forma que se indiqUe por la Jefatura de Costas: y Puertos.
Lo que .se hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de enero de 1971.--.ElDlrector general; Marciano

, Martlnez oatena.

RESOLUCIon ele 14 Dirección General ele Puertos
11 Señales Maritimas por la qUe se concede a «Jasé
Maria Acha, S. A.», la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona. de servicio del puerto
de Bilbao, en Santurce, paraza construcción de un
almacén.

., El l1ustrlsimo señor Director general' de Puertos y señales
Marítima.s, con esta fecha y pór delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras pública's, ha .otorgados. «José María
Acha, S. A:», una. concesión cuyas caracteristicas son las si
guientes:

Protlncla: Vlzcaya.
ZOna de servicio del puerto de. Bilbao, en Santurce.
Superficie aproximada: 1.500 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de un almacén.
Plazo de la concesión: Treinta afms.
Canon unitario: 200 pesetas PQi' metro cuadrado y año.
Instalaciones: pabellón de fOrma. trapecial, con pilares de

hormigón armado de 9 metros de·· alturaycerchas metálicas de
23 metros de luz, ocupando la totalidádde la parcela.

Lo QUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 1971.-EI Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General ele Puertos
11 señales Marttimas por la .que se concede a don
Manuel Péree Hernández laocupa:clón ·de terrenos
de. dominio público en la zonamarttim()-terrestre
!I mar litoral del término municipal de El Rosario
(Tenerife) y se legaltzanlas obTasco7Mtruídas, con~
sistentes en do.!' pequeñas piscinas, 'Y se autorÍZa
la construcción de una piscina olímpfca~

El nustrisimo señor .Director general de Puertas y señales
Maríti.m.a.st con esta. techa y por' delegación del· excelentisimo
sefi.or Ministro de Obras PúbIicaa, ha otorgado a don Manuel
Pér~ Hernández una concesión euyascaractierístlcas son las
sigUlentes:

Provincia: Tenerife.
Término munici.pal: El Rosario.
Superficie aproxnn~a: 7.075.metros cUadrados, 3.860 metros

euadrados en zona mantimo terrestre y 3.215 metros- cuadrados
en el mar litoral

Destino: Dos pequeñaa piscinas y tma Piscina olímpica.
Plazo de la concesión: Quince a.fíos.
canon unitario: 10pesetA.s por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Muros, escollera y terrazas.
Lo que se haCe púbUco para g€neral. oonocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 197I.-E{ DiréCtor genera.l Marciano

Martinez Catena. '

BESOLUCION de la' Dirección General de Puertos
11 señales Marítimas por la que se concede a don
Gregofto 8.eTU!- Lazcano, la oeupacióna::. terrenos de
domimo¡Jubl:co para construir un· puente sobre la
Tia de Asúa (Bjlbao).

El . llustrisimo señor Director general de puertos y .8efiales
),.farttunas, con esta fecha Y povdelegación <lel. excelentísimo

sefior Ministro de ObnasPúbUcas, ha. otorgado a don Gregorio
Bena Lazcano, una ooncesión cuyas características son las si·
guientes:

Provincia: Vizcaya..
Término municipal: Bilbao.
Destino: Construcción de un puente sobre la ria de Asúa.
Plazo de la concesión: Veinticinco año.s~

Canon unítario:25 pesetas por metro cuadrado-y año.
Instalaciones: puente de un solo tramo, de 10,50 metros de

vana, con un tablero formado por ocho vigas prefabricadas y
una losa de hormigón, y. dos estribos de aletas cimentados sobre
pilotes.

Lo que se hace públicO para general conocimiento.,
Madrid. 2 de febrero de 1971.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCIONde la DireCción General de Puertos
11 seiiales Marítímaspor la que Se concede a «He
rrán, S. A.», la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona eleservieto del puerto ele Santan
der, para lac¡;:¡nstrueción de un edtficio.p4ra manu·
facturas auxiltares matittmas 1) terrestres, asf romo
almacertlLje,. exposición y talleres de vehfeulos, como
ampltacfón de la concesión otorgada por Orden de
7 de Julio de 1970.

El ilustrísimo señor Director geneTal de Puertos y Sefiales
Maritimas, con esta. fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de obras Públicas, ha otorgado a «Herrán, Soci'e
~ Anónima», una concesión cuyas características son las si.~
gwentes:

Provincia:. Santander.
Zona. de serviclo·del puerto de Santander. Dársena de MaUaño.
Sllperficie aproxírnada: 772 metros cuadrados.
Destino: Edificio para. manufacturas' alixíliares marftimas y

terrestres, aJmaeenaje; exposición y -talleres de vehículos.
Plazo de la. eancesión: Treinta añOs.
Canon unitario: Treinta y tres. pesetas por metro cuadrado

y año.
Instalaciones: Cuatro' naves de 7.60 metros de luz y longitud

variable, con. estructura formada. por un anillo perimetral de
pilares de hormigón,. muro de mampostería. en la. tachada y
cubierta. a base de plazas de fibrocemento onduladas.

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1971.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLtJCION de la· Dirección General de Puertos
11 Seiiales Marítimas por la que se conced.e a «Serra
Grasa, S. A.}}, la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona marítimo-terrestre y mar litoral
del térmíno' municipal de· Alicante para la construc
ción de un espigón.

El llustrlsimo seftor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
se-fiorMinistro de Obras Públlcas, ha. otorgado a «Serra Grasa,
Sociedad Anónima», una concesión cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: Alicante.
Tél'mi~o municipal: Alí.tante.
Destino: Construce1ón de un espigón.
Plazo- de la concesión: Veintícinco afiOs.
CanonUnltario: Veinticuatro pesetas por metro cuadrado y'

afio por la superficie ·ocupada en la zona marit1rno--terrestre y
ocho peseta? por metro cuadrado y año por la superficie ocupada
en el mar lItoral

In$talaciones.: Dir~ormado por' un núcleo de .pedraplenes
debidamenteconsol1 .' y una protección de escollera.

Prescripciones: Las. plaY88'o acumulaciones de arena que
se formen se incorporarán .al dominio público y serán de uso
gratuito, debiendo seña.lizarseoomo tal 'en la forma. que se in·
dique por la Jefatura de Costas y PUertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1971.-El Director general, Marciano

Martine~ Catena.

RESOLUCION de 14 Dlre<>ción General ele Puertos
11 Señales Marítimas por la 'que se concede a «Playas
aez CotoDOñana~ S. A.», la ocupación de terrenos
de domtnio público en la zona marltim()-terrestre
Gel térmfnomumcfpal de AZmonte (Huelv4). para
la construcción de un mUTo de defensa.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y señales
Marítimn,s. con esta techa y por delegación del excelentísimo
se,ar Ministro de Obras Públicas, ha' otorgado &. «Playas del
Coto Doñana, S. A.~ una concesión cuyas CQl'acter1st1cas son .i
lila ¡iguiente6; ,


